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aprobaron, por unanimidad, la fusión de dichas socieda-
des mediante la absorción por Lafarge Cementos, Socie-
dad Anónima Unipersonal de Explotaciones Mineras 
López Garrido, Sociedad Limitada Unipersonal y Loiro 
Inversiones, Sociedad Limitada Unipersonal, con disolu-
ción sin liquidación de las sociedades absorbidas y tras-
paso en bloque a título universal de todos los bienes, de-
rechos y obligaciones que componen sus patrimonios a la 
sociedad absorbente, y sin ampliación de capital social 
de la sociedad absorbente por ser ésta titular de cien por 
cien del capital de las sociedades absorbidas, todo ello en 
los términos y condiciones del proyecto de fusión suscri-
to por los Administradores de las sociedades intervinien-
tes y depositado en el Registro Mercantil de Barcelona 
con fecha 19 de junio de 2008, en el Registro Mercantil 
de Tarragona con fecha 26 de junio de 2008 y en el
Registro Mercantil de Madrid con fecha 23 de junio
de 2008.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
y acreedores de las sociedades participantes en la fusión 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Madrid, 1 de julio de 2008.–El Secretario del Consejo de 
Administración de Lafarge Cementos, S.A.U.
(D. Philippe Questiaux).–El Administrador Único de Explo-
taciones Mineras López Garrido, S.L.U. (Lafarge Cemen-
tos, S.A.U., representada por D. Jean Martin-Saint-Leon).–
El Administrador Único de Loiro Inversiones, S.L.U. 
(Lafarge Cementos, S.A.U., representada por D. Jean Mar-
tin-Saint-Leon).–46.324. y 3.ª 24-7-2008 

 LAMINACIONES ARREGUI, S. L.

(Sociedad absorbente)

CELSA ATLANTIC, S. A.
Sociedad unipersonal

HIERROS AÑÓN COMERCIAL, S. A.
Sociedad unipersonal 

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión impropia

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 242 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace público que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de la Sociedad Laminaciones Arregui, Sociedad 
Limitada, y el socio único de la Sociedad Celsa Atlantic, 
Sociedad Anónima Unipersonal, y el socio único de la 
Sociedad Hierros Añón Comercial, Sociedad Anónima 
Unipersonal, con fecha 27 de junio de 2008, han aproba-
do la fusión de dichas sociedades, mediante la absorción 
de la segunda y de la tercera por parte de la primera con 
base a los Balances cerrados a 31 de diciembre de 2007 
de dichas sociedades.

Los socios y acreedores de las Sociedades intervinien-
tes tienen derecho a obtener el texto íntegro del acuerdo 
de fusión adoptado y los balances de fusión, y los acree-
dores a oponerse a la fusión conforme a lo dispuesto en el 
artículo 243 del Texto Refundido de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Vitoria, 5 de julio de 2008.–El Administrador Único 
de Laminaciones Arregui, Sociedad Limitada, Nervace-
ro, pp. Don Francisco Rubiralta Vilaseca; el Administra-
dor Único de Celsa Atlantic, Sociedad Anónima, Uniper-
sonal, Laminaciones Arregui, Sociedad Limitada, pp. 
Don Francisco Rubiralta Vilaseca; y, el Administrador 
Único de Hierros Añón Comercial, Sociedad Anónima 
Unipersonal, Laminaciones Arregui, Sociedad Limitada, 
pp. Don Francisco Rubiralta Vilaseca.–46.338.

1.ª 24-7-2008 

 LITEXCO MEDITERRÁNEA, S. L.
Sociedad unipersonal 

(Sociedad absorbente)

LITEXCO GERMAN PROPERTIES, S. L.
Sociedad unipersonal 

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 242 
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, por remisión 
del artículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabili-
dad Limitada, se hace público que el 30 de junio de 2008 
el Socio Único de Litexco Mediterránea, Sociedad Limi-
tada, Sociedad Unipersonal (Sociedad Absorbente) y el 
Socio Único de Litexco German Properties, Sociedad 
Limitada, Sociedad Unipersonal (Sociedad Absorbida), 
decidieron respectivamente la fusión por absorción de 
Litexco German Properties, Sociedad Limitada, Socie-
dad Unipersonal, por parte de Litexco Mediterránea, So-
ciedad Limitada, Sociedad Unipersonal, adquiriendo ésta 
última, en consecuencia, el total patrimonio de la Socie-
dad Absorbida, que quedará disuelta y extinguida sin 
apertura de período de liquidación. 

Se hace constar de forma expresa el derecho de los 
socios y acreedores de cada una de las Sociedades inter-
vinientes, a obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y de los Balances de Fusión, así como el dere-
cho de oposición que asiste a los acreedores, en los térmi-
nos previstos en el artículo 243 y 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, por remisión del artículo 94 de la Ley 
de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

En Barcelona, a, 9 de julio de 2008.–Por Litexco Me-
diterránea, S.L., Sociedad Unipersonal (Sociedad absor-
bente), los miembros del Consejo de Administración:  
Litexco International Holding LTD,  Litexco Finance 
LLC, don Pedro Ros Ros y doña Teresa Romero Poch.–
Por Litexco German Properties, S.L., Sociedad Uniper-
sonal (Sociedad absorbida), el Administrador único, don 
Pedro Ros Ros.–46.570. 2.ª 24-7-2008 

 LUZENTIA FOTOVOLTAICA, S. L.

(Sociedad absorbente)

ENERGÍA ASESORAMIENTO
Y DESARROLLO, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se publica, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-

lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas y en el artícu-

lo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limita-

da, que la junta general de socios de Luzentia Fotovoltai-

ca, S.L., y de Energía Asesoramiento y Desarrollo, S.L. 

(Sociedad Unipersonal) han acordado el 30 de junio

de 2008, por unanimidad, su fusión mediante la absor-

ción de la segunda por parte de la primera, con la consi-

guiente disolución sin liquidación de la sociedad absorbi-

da y el traspaso en bloque de todo su patrimonio a la 

sociedad absorbente.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 

los socios y acreedores de las sociedades participantes de 

obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y los 

balances de fusión, así como el derecho de los acreedores 

a oponerse a la fusión, con los efectos legalmente previs-

tos, en el plazo de un mes a contar desde el último anun-

cio de fusión.

Madrid, 16 de julio de 2008.–D. Ignacio Torres Lana, 

Consejero Delegado de Luzentia Fotovoltaica, S.L.–46.308.

y 3.ª 24-7-2008 

 MAR DE LLANES, S. L. L.

(Sociedad absorbente)

LLANES MAR ORIENTE, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las juntas generales y universales de las sociedades 
«Mar de Llanes, S.L.L.» y «Llanes Mar Oriente, S.L.», 
celebradas en día 30 de junio de 2008, acordaron por 
unanimidad la fusión de ambas sociedades mediante la 
absorción de «Llanes Mar Oriente, S.L.» por parte de 
«Mar de Llanes, S.L.L.», sin liquidación de la sociedad 
absorbida y traspaso en bloque, a título universal, de su 
patrimonio a la sociedad absorbente.

Los socios y acreedores tienen derecho a la obtención 
del texto íntegro del acuerdo adoptado y del Balance de 
fusión.

Durante el plazo de un mes contado desde la fecha del 
último anuncio del acuerdo de fusión, los acreedores de 
cada una de las sociedades que se fusionan podrán opo-
nerse a la fusión en los términos previstos en el artículo 
166 de la L.S.A.

Llanes, 2 de julio de 2008.–El Administrador solidario 
de Mar de Llanes, S.L.L y de Llanes Mar Oriente, S.L., Al-
fonso José Díaz Garrobo.–46.022. 2.ª 24-7-2008 

 MAS VILANOVA, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

CIRCULO LANGOR 25, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas Generales Universales de socios de las sociedades 
«Mas Vilanova, Sociedad Limitada». y «Circulo Langor 
25, Sociedad Limitada», celebradas en sus respectivos 
domicilios sociales el día 27 de junio de 2008, acordaron 
por unanimidad la fusión de las citadas sociedades me-
diante absorción por parte de «Mas Vilanova, Sociedad 
Limitada», de «Circulo Langor 25, Sociedad Limitada», 
en los términos y condiciones del proyecto de fusión 
suscrito por los Administradores de las sociedades inter-
vinientes y depositado en el Registro Mercantil de Barce-
lona.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión de las sociedades, así como el de-
recho de oposición a la fusión, en los términos previstos 
en el artículo 166 Ley de Sociedades Anónimas, que 
asiste a los acreedores de cada una de las sociedades que 
se fusionan durante el plazo de un mes, a contar desde la 
publicación del último anuncio de fusión.

Barcelona, 16 de julio de 2008.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Felip Massot Felip y el Administrador 
único,  Javier Massot Felip.–46.510. 2.ª 24-7-2008 

 MAIC TÉCNICOS, S. A.
Por acuerdo de la Junta General Extraordinaria y Uni-

versal de Accionistas de la compañía celebrada el 14 de 
abril de 2008 a las doce horas, en primera convocatoria, 
se ha procedido a la reducción del capital social de la 
compañía en la cantidad de 1.144.900,00 euros, mediante 
la amortización de 11.449 acciones, afectando la misma 
por igual en proporción a la actual participación de cada 
accionista, siendo su finalidad la devolución de aporta-
ciones, mediante la entrega a los accionistas de diversos 
inmuebles propiedad de esta compañía.

Madrid, 15 de julio de 2008.–Secretario, José Luis 
Fernández Humanes.–46.561. 


